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MEMORÁNDUM  0192/18 

 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la 
Sesión Ordinaria Núm. 088, de fecha 05 de Julio de 2018, que a continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 088/6.- “ACUERDO 356/18, EL H. CABILDO AUTORIZA POR 
UNANIMIDAD EN SENTIDO POSITIVO, LA SOLICITUD DE LA LIC. FLORA ISELA LEAL 
MENDEZ, PARA REINTEGRARSE A SUS LABORES COMO SÉPTIMA REGIDORA A PARTIR 
DEL DÍA VIERNES 06 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO. COMUNÍQUESE LO AQUÍ ACORDADO 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, CONTRALOR MUNICIPAL Y JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, PARA QUE SE PROCEDA EN 
CONSECUENCIA”…………………………………………………………………………………………… 
 
MEMORÁNDUM  0193/18 
 
Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la 
Sesión Ordinaria Núm. 088, de fecha 05 de Julio de 2018, que a continuación se describe:  
 
ACTA ORDINARIA NÚM. 088/7.- “ACUERDO 357/18, EL H. CABILDO AUTORIZA POR 
UNANIMIDAD EN SENTIDO POSITIVO, SE EXIMA DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 35 FRACC. I DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
DURANGO, DE NO CELEBRARSE LAS SESIONES DE CABILDO CORRESPONDIENTES A LAS 
SEMANAS 29 Y 30 DEL 2018, EN RAZÓN DEL PRÓXIMO PERÍODO VACACIONAL DE VERANO. 
COMUNÍQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL, TESORERO 
MUNICIPAL,  CONTRALOR MUNICIPAL Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA QUE SE PROCEDA EN 
CONSECUENCIA”…………………………………………………………………………………………… 
 

 

LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL CONTROL, LIMPIEZA Y ELIMINACION  DE LOTES BALDIOS EN EL MUNICIPIO DE 

LERDO, DGO., 
 
ÍNDICE 

 

CAPITULO I.  GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DE LAS FACUTADES LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL CONTROL, LIMPIEZA Y ELIMINACION  DE LOTES BALDIOS EN EL MUNICIPIO 

DE LERDO, DGO., 
 

ÍNDICE 
 

CAPITULO I.  GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DE LAS FACUTADES DEL AYUNTAMIENTO. CAPITULO III. DE LOS LOTES BALDIOS. 

CAPITULO   IV.   DE   LAS   OBLIGACIONES   DE   LOS   PROPIETARIOS   O POSESIONARIOS DE LOS LOTES BALDIOS. 
CAPÍTULO V.   DE LA INSPECCIÓN. 

CAPÍTULO  VI.     DE  LAS  INFRACCIONES,  SANCIONES,  Y  MEDIDAS  DE APREMIO. 
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CAPITULO VII DEL PROCEDIMIENTO. 
CAPITULO   VIII.   DEL   COMITÉ      VECINAL   DE   CONTROL,   LIMPIEZA   Y ELIMINACION DE LOTES BALDIOS. 

CAPÍTULO IX.  DE LOS RECURSOS.  
T R A N S I T O R I O S 

 
DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE DISPONE EL  ARTÍCULO  115 FRACCION  II ; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; ARTÍCULOS 152,153,154  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, ARTÍCULO 135,136, 137, 139. ARTÍCULO 

140, 141. DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

A LOS HABITANTES DE LERDO DURANGO.  SE HACE SABER QUE SE EXPIDE EL PRESENTE REGLAMENTO PARA EL CONTROL, LIMPIEZA Y ELIMINACION  DE 
LOTES BALDIOS EN EL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado de Durango establecen que los Estados, adoptarán para su 

régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo y Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre y que éste será administrado por un ayuntamiento de elección popular y directa.   Que la Constitución 

Política  de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 115, fracción II en su segundo párrafo establece que “Los Ayuntamientos poseerán facultades 
para expedir, de acuerdo con las bases normativas, que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno y los 

Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones”. 

 
SEGUNDO.- Que la Constitución Política del Estado de Durango en su Artículo 152, párrafo segundo  a su  vez dispone  que  “Los  Ayuntamientos 

poseerán  facultades  para expedir  de acuerdo  con  las  bases  normativas,  que deberá  establecer  la Legislatura del Estado  y los Bandos de 
Policía y Gobierno y los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas  jurisdicciones” 

 
TERCERO.- Que la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Durango en el Artículo 33, Inciso A) EN MATERIA DE RÉGIMEN INTERIOR:  Fracc. I. La 

prestación de los servicios públicos municipales. Para tal efecto, expedirá y publicará los reglamentos que requiera para la organización y  
 

Funcionamiento, pudiendo crear los departamentos y oficinas que sean necesarios y que permita su presupuesto de egresos para la eficiente 
prestación de los mismos, Inciso B) EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Fracción VIII, dispone Formular y aprobar el Bando de Policía y Gobierno 

con arreglo a las bases normativas que establezca la Legislatura del Estado o prorrogar el anterior, lo cual deberá realizarse durante el primer 

trimestre de su gestión, así como solicitar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
Tanto el Bando como la reglamentación que apruebe el Ayuntamiento, podrá ser reformada, adicionada, derogada o abrogada en todo tiempo.  

 
Artículo 142.  

Cuando el Ayuntamiento apruebe la expedición o modificación de un reglamento, solicitará su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Durango o en su Gaceta Municipal, en su caso, para los efectos de su vigencia 

 
Artículo 143.  

En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo 
de actividades productivas, modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos deberán adecuar 

su reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad.  
 

CUARTO. Que es preocupación del Gobierno Municipal de Lerdo, Estado de Durango, contar con las bases normativas de observancia general, que 

permitan que el Municipio logre los fines que por propia naturaleza tiene dentro de la estructura política y administrativa del país. Y en cumplimiento 
en lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su debida aplicación y observancia  Y toda vez, que 

se actualiza el concepto de infracciones o multas al reglamento específicamente se deja de impactar los importes de este rubro quitándole el valor 
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 en salarios mínimos, e imponiendo “la unidad de medida actualizada” en (UMA) a razón de $80.34 (OCHENTA  PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS) 
en Moneda nacional hasta que no varié este resultado económico. 

 
QUINTO.- De conformidad con las facultades que dispone el Segundo Párrafo del Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, el Honorable Cabildo del Municipio de Lerdo, Durango, emite el presente ACUERDO NO. 119/17, DADO EN SESIÓN ORDINARIA NO. 023/6.1 

DE FECHA DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 …………………………………………………………………………………………………..………………………………………………………  SE 
MODIFICAN DIVERSOS ARTICULOS DE ESTE REGLAMENTO  POR  MAYORIA DE VOTOS EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LAS MODIFICACIONES AL 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL, LIMPIEZA Y ELIMINACION  DE LOTES BALDIOS EN EL MUNICIPIO DE LERDO, DGO.,SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL R, 
AYUNTAMIENTO PARA QUE SE COMUNIQUE A EL AREA ADMINISTRATIVA Y PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA MUNICIPAL, Y QUE ENTRE EN VIGOR AL DIA 

SIGUIENTE PARTIR DE SU PUBLICACION EN LA GACETA MUNICIPAL.COMUNIQUESE LO ACORDADO A:  LA COMISION DE GOBERNACION, PRESIDENTE DE LA 

COMISION DE CATASTRO MUNICIPAL, TESORERIA MUNICIPAL, CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS. MDIRECCION DE 
DESARROLLO SOCIAL.. OBRAS PUBLICAS Y JUZGADO MUNICIPAL,  PARA SU CONOCIMIENTO.  

 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL, LIMPIEZA Y ELIMINACION  DE LOTES BALDIOS EN EL MUNICIPIO DE LERDO, DGO.,  

 
CAPITULO I. GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 1.- SE DECLARA DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL EL CUMPLIMIENTO Y OBSERVANCIA GENERAL DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE 
REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 2.- EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS NORMAS CONFORME A LAS CUALES SE PODRÁN LLEVAR A CABO LAS ACCIONES, 

Y DETERMINACIONES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES, A FIN DE GARANTIZAR   CONDICIONES DE SEGURIDAD, CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
ECOLOGÍA, LIMPIEZA, SANIDAD  CON VIGILANCIA , LIBRE DE MALEZAS Y ELEMENTOS CONTAMINANTES. EN  LOS LOTES BALDÍOS EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD EN GENERAL, ASÍ COMO DE SUS PROPIETARIOS Y POSEEDORES. 
 

ARTÍCULO 3.- ESTE REGLAMENTO REGIRÁ PARA EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE LERDO, DURANGO, EN APLICACIÓN IRRESTRICTA A LOTES BALDÍOS 
PROPIEDAD DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS LÍMITES DE LA MANCHA URBANA,  PRINCIPALMENTE EN EL CENTRO DE LA CIUDAD 

Y EN UNA SEGUNDA ETAPA, EL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO. 

 
ARTÍCULO 4.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SE APLICARÁN SIN PERJUICIO DE LO CONTENIDO EN OTROS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. 

 
ARTÍCULO 5.- LOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO, SERÁN RESUELTOS POR EL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. 

 
ARTICULO 6.- EL CONTROL, LIMPIEZA, Y ELIMINACIÓN DE LOS LOTES BALDÍOS LO CONSIDERAMOS CAUSA DE ORDEN PÚBLICO, E INTERÉS GENERAL, A FIN DE 

PREVENIR ACTOS DE INSEGURIDAD PÚBLICA, RIESGOS SANITARIOS, Y CONTRARIOS A LA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 
 

ARTÍCULO 7.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTIENDE POR: 
 I.- PRESIDENTE: EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LERDO, DGO., 

II.-AYUNTAMIENTO: EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE LERDO, DGO.,  
III.- DIRECCIÓN: LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS;  

IV.- CASTRO: LA DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL; 

IV.- JUZGADO: EL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL; 
V.- EJECUCIÓN FISCAL: EL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL; 

VI.- BANDO: EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO; 
VII.- LOTE BALDÍO: PREDIO QUE NO TENGA CONSTRUCCIONES O QUE TENIÉNDOLA SEA EN UN ÁREA INFERIOR AL 25% DE LA SUPERFICIE TOTAL Y QUE AL 

PRACTICAR AVALÚO DE LAS EDIFICACIONES, ESTAS RESULTEN CON UN VALOR INFERIOR AL 50% DEL TERRENO, CON UBICACIÓN DENTRO DEL ÁREA URBANA. 
VIII.- PROPIETARIOS: PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE DETENTAN CON JUSTO TÍTULO, EL DERECHO DE PROPIEDAD DE DETERMINADO BIEN INMUEBLE. 

VIII.- POSESIONARIOS: PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE DE BUENA O MALA FE, CON O SIN LEGÍTIMO TÍTULO PARA ELLO POSEEN UN BIEN INMUEBLE. 
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IX.- SANIDAD EN EL PREDIO: ESTADO QUE GUARDAN LOS INMUEBLES EN USO O SIN ÉL Y QUE SE ENCUENTRA EXENTOS DE ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

X.- SECRETARIA: A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
 

ARTÍCULO 8.- LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO LE  COMPETE A: 
I.- AL PRESIDENTE; 

II.- A LA DIRECCIÓN; 

III.- AL JUZGADO; 
IV.- A TESORERÍA  

V.- A EJECUCIÓN FISCAL. 
VI.- SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

VII.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL: 
VIII.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 IX.- AUTORIDADES AUXILIARES. 
 

ARTÍCULO 9.- LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO TIENEN EL DERECHO DE EJERCER SUS ACTIVIDADES, DE USAR Y DISPONER DE SUS BIENES INMUEBLES, EN 
LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DISPONGAN SIN QUE EN ELLO SE TRANSGREDAN LAS NORMAS CONTENIDAS EN ÉSTE Y  

OTROS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, MÁS SIN EMBARGO TIENEN LA OBLIGACIÓN EN REFERENCIA A INMUEBLES QUE TENGAN LA CATEGORÍA DE LOTE BALDÍO 
DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN QUE DE LOS MISMOS SE MENCIONA EN EL PRESENTE REGLAMENTO EJ. LA DE BARDEARLO, CERCARLO, O CERRARLO 

COMPLETAMENTE, CONSTRUIR LA ACERA, LIMPIARLO, EVITANDO CON ESTE QUE SIRVA DE REFUGIO DE DELINCUENTES, ASÍ COMO EVITAR QUE SE TIRE BASURA 

U OTROS OBJETOS,  QUE SE CONVIERTA EN FOCO DE INFECCION, REFUGIO DE ALIMAÑAS NOCIVAS, QUE PONEN EN RIESGO LA SALUD. Y CON ESTO CONTRIBUIR 
AL MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, A LA CONSERVACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA, LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE,  YA QUE LO ANTERIOR 

SE CONSIDERA POR CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO. 
 

CAPITULO II  
 

DE LAS FACUTADES DEL AYUNTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 10.- ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO: 
I.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD; 

II.- ORDENAR Y VERIFICAR LAS INSPECCIONES EN LOS BIENES INMUEBLES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO PARA EFECTO DE DETERMINAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD PUBLICA , CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, ECOLOGÍA,  SALUD PUBLICA Y LIMPIEZA QUE SE EXIGE EN ESTE REGLAMENTO; 
III.- EMITIR LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE HAN OBLIGAR A LOS PROPIETARIOS O POSESIONARIOS  DE  LOS  LOTES  BALDÍOS  COMPRENDIDOS  

DENTRO  DE  LOS  LÍMITES  DEL MUNICIPIO, A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CUERPO DE NORMAS, Y ASÍ COMO EN OTRAS QUE 
RESULTEN APLICABLES; 

V.- EL AYUNTAMIENTO PODRÁ LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS, ACERAS, COLOCACIÓN DE MAYAS U OTROS SIMILARES, ASÍ COMO LA LIMPIEZA 
DE LOS LOTES BALDÍOS EN LOS CASOS DE INOBSERVANCIA DE ESTE REGLAMENTO POR PARTE DE LOS PROPIETARIOS O POSESIONARIOS DE LOS LOTES 

BALDÍOS, CON CARGO A ESTOS ÚLTIMOS. 
VI.- EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ LA FACULTAD DE COBRO POR LOS SERVICIOS CONSTRUCCIÓN,  Y DE LIMPIA DE LOS LOTES BALDÍOS, DE ACUERDO A LA 

FORMA DE PAGO EN LA CUAL EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DETERMINE AL MOMENTO EN QUE PROCESALMENTE RESUELVA LA CAUSA AL DICTAR 
SENTENCIA DEFINITIVA, ESTABLECIÉNDOLO CLARAMENTE EN DICHO DOCUMENTO. 

V.- APLICARÁ LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN POR EL INCUMPLIMIENTO, REBELDÍA, O VIOLACIÓN DE LO PRECEPTUADO EN ESTE ORDENAMIENTO, EN 
OTROS REGLAMENTOS MUNICIPALES, Y AL BANDO  DE  POLICÍA  Y GOBIERNO, ASÍ COMO  A  SUS OBLIGACIONES PROCESALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO 

QUE INICIE EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL MOTIVADO A LA OMISIÓN DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DE UN LOTE BALDÍO DE BORDEARLO, CERCARLO 

TOTALMENTE  Y/O DE CONSTRUCCIÓN DE ACERA O BANQUETA Y/O DE MANTENERLO LIMPIO. 
 

ARTÍCULO 11.- EL AYUNTAMIENTO EJERCERÁ LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO QUE  ANTECEDE  POR  CONDUCTO  DEL  JUEZ  ADMINISTRATIVO  
MUNICIPAL,  PRESIDENTE MUNICIPAL O POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
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CAPITULO III 

 
DE LOS LOTES BALDIOS 

 
ARTÍCULO 12.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERARÁ LOTE BALDÍO, A TODO INMUEBLE O PREDIO QUE NO TENGA CONSTRUCCIONES O 

QUE TENIÉNDOLA SEA EN UN ÁREA INFERIOR AL 25% DE LA SUPERFICIE TOTAL Y QUE AL PRACTICAR AVALÚO DE LAS EDIFICACIONES, ESTAS RESULTEN CON 

UN VALOR INFERIOR AL 50% DEL TERRENO, CON UBICACIÓN DENTRO DEL ÁREA URBANA. 
 

ARTICULO 13.- DE IGUAL FORMA, SE CONSIDERARÁ LOTE BALDÍO A TODO AQUEL PREDIO QUE TENIENDO MAYOR PORCENTAJE DE CONSTRUCCIÓN, SE 
ENCUENTRE DESHABITADO, EN CONDICIONES DE ABANDONO Y SE GENERE HACINAMIENTOS DESECHOS BAURA, ESCONBROS, ECT. Y TENGA EN SU HABER, 

ALGUNA ÁREA DE SUPERFICIE EXPUESTA O ABIERTA AL HECHO DE QUE LAS PERSONAS VECINAS,  POBLACIÓN EN GENERAL PUEDAN TIRAR O VERTER BASURA 
EN SUINTERIOR, CONVIRIENDOSE EN SUBREFUGIO,  Y/O QUE SE INTRODUZCAN A DROGARSE, O A INGERIR BEBIDAS EMBRIAGANTES, O QUE SIRVAN PARA 

COMETER CUALQUIER CLASE DE DELITO EN SU INTERIOR, Y/O SIRVAN PARA ESCONDERSE O ACECHAR A SU POSIBLE VÍCTIMA. 
 

CAPITULO IV. 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS O POSESIONARIOS DE LOS LOTES BALDIOS. 
 

ARTÍCULO  14.-  SERÁN  OBLIGACIONES  DE  LOS  PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  DE  LOS PREDIOS BALDÍOS, LAS SIGUIENTES: 

I. CERCAR O BARDAR O CERRAR O TAPAR TOTALMENTE LOS LOTES DE QUE SEAN PROPIETARIOS O POSESIONARIOS, SE PROHÍBE CERCAR LOS LOTES BALDÍOS 
CON ALAMBRE DE PÚAS Y DE TODO MATERIAL QUE PUDIERA REPRESENTAR PELIGRO A LOS TRANSEÚNTES. 

II. CONSTRUIR LAS BANQUETAS Y BARDAS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN MUNICIPAL APLICABLE. 
III. CONSERVAR EN BUEN ESTADO LAS CERCAS O BARDAS, O PUERTAS O PORTONES O VENTANAS, ASÍ COMO LAS ACERAS O BANQUETAS DE LOS LOTES; 

IV. COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL NÚMERO OFICIAL; 
V.  MANTENER  EN  TODO  MOMENTO  LIMPIO,  Y  LIBRE  DE  YERBAS,  BASURA,  Y  DEMÁS ELEMENTOS CONTAMINANTES, NATURALES O ARTIFICIALES. 

VI. PODAR LOS ÁRBOLES QUE SE ENCUENTREN EN SUS BANQUETAS O EN EL INTERIOR DEL PREDIO QUE INVADAN LA VÍA PÚBLICA O QUE REPRESENTEN 
PELIGRO A LA COMUNIDAD. 

PARA ELLO, DEBERÁ TRAMITAR EL PERMISO DE PODA ANTE LAS INSTANCIAS MUNICIPALES COMPETENTES. 
VII. EVITAR A TODA COSTA QUE EL LOTE BALDÍO SEA RECEPTOR DE ANIMALES MUERTOS. 

IX.- EVITAR A TODA COSTA QUE SU INMUEBLE SIRVA PARA QUE SE INTRODUZCAN PERSONAS A INGERIR BEBIDAS EMBRIAGANTES, A DROGARSE, Y/O PARA 

LA COMISIÓN DE CUALQUIER CLASE DE DELITOS, O PARA ESCONDERSE O ACECHAR A SU POSIBLE VÍCTIMA. 
X.- OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO EN BENEFICIO Y PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD; 

 
ARTÍCULO 15.- EN CASO DE QUE LOS PROPIETARIOS SE NEGASEN A CONSTRUIR LAS BARDAS, CERCADOS O ACERAS, ASÍ COMO A MANTENERLOS LIMPIOS, 

ADEMÁS DE APLICARLES EL COSTO DE LA LIMPIEZA Y/O DE LA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS O CERCAS Y/O LA DE INSTALAR CUALQUIER OBJETO  QUE  SIRVA  
PARA  CERRAR  LOS  POSIBLES VÍAS  DE  ACCESO  AL  INMUEBLE  QUE  EL MUNICIPIO HA DE VERIFICAR, PREVIA RESOLUCIÓN Y/O ACUERDO DEL JUEZ 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, EL CUAL TAMBIÉN EN SU RESOLUCIÓN ORDENARA SE APLIQUE EN TODO CASO EN SU PERJUICIO UNA MULTA DE 20 A 100 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTE EN LA REGIÓN. 

 
EN ESTE CASO, LA MULTA SE HARÁ EFECTIVA DE MANERA INMEDIATA EN SU CARÁCTER DE CRÉDITO FISCAL POR EL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL 

MUNICIPAL UNA VEZ QUE RESULTE FIRME LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. 
 

CAPÍTULO V 

 
DE LA INSPECCIÓN. 

 
ARTÍCULO 16.- LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS ESTABLECERÁ LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE SE LLEVEN A CABO RECORRIDOS EN EL ÁREA 



 

6 
 

 
URBANA, Y RURAL DEL MUNICIPIO   A EFECTO DE DETECTAR, Y REGISTRAR LOS LOTES BALDÍOS, Y CON APOYO  DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO, 

IDENTIFICARÁ AL PROPIETARIO O POSESIONARIO DEL MISMO.ADEMÁS DE OBTENER ACTUALIZADOS LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS LOTES BALDÍOS CON 
LOS RECORRIDOS, SE LOGRARÁ CONOCER LA SITUACIÓN FÍSICA DE CADA UNO DE ELLOS, POR LO QUE SE ESTARÁ EN FACULTADES DE DENUNCIAR LA 

EXISTENCIA DE UN LOTE BALDÍO CON LOS RIESGOS IMPLÍCITOS QUE  ESTO CON LLEVA A LA SEGURIDAD PÚBLICA, A LA SALUD PÚBLICA, AL MEDIO AMBIENTE, 
Y A LA ECOLOGÍA  ANTE EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL PARA QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE ESTABLECIDO EN ESTE 

ORDENAMIENTO JURÍDICO, Y/O DICTE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O PRECAUTORIAS PERTINENTES EN CADA CASO, A FIN DE QUE EDIFIQUEN LAS BARDAS, 

Y/O CERCADOS, Y/O CIERRE O TAPE LOS INGRESOS AL INMUEBLE , Y/O SE CONSTRUYAN LA ACERA, Y/O SE LIMPIE EL PREDIO. 
 

ARTÍCULO 17.- DETECTADO ALGÚN LOTE QUE NO CUMPLA CON LAS PRESENTES NORMAS, LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS PODRÁ DENUNCIARLO ANTE EL 
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, ASÍ MISMO CUALQUIER PERSONA TIENE ACCIÓN PARA HACERLO, YA SEA POR ESCRITO, O POR COMPARECENCIA, EL 

JUEZ   ADMITIRÁ LA DENUNCIA E INICIARA EL PROCEDIMIENTO DESCRITO MÁS ADELANTE EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 

ARTÍCULO  18.-  SI  EL  INFRACTOR  NO  DA  CUMPLIMIENTO  A  LO  DECRETADO  POR  EL  JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SE ESTARÁ EN DESACATO 
PROCEDIENDO EN CONSECUENCIA. 

 
ARTÍCULO 19.- LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITA EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL,  DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA DE ACUERDO A 

LOS ARTÍCULOS 14, Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN TODO MOMENTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LEVANTADO SE 
DEBERÁ DE OBSERVAR EL RESPETO IRRESTRICTO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS DE ACUERDO AL NUMERAL 1 DE NUESTRA CARTA 

MAGNA, ASÍ COMO A LOS REGULADOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES SIGNADOS POR NUESTRO PAÍS,   ASÍ MISMO CONTENDRÁ  LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS Y SE SEÑALARÁN, EN SU CASO, LAS MEDIDAS QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS O IRREGULARIDADES 
OBSERVADAS, EL PLAZO OTORGADO AL INFRACTOR PARA SATISFACERLAS Y LAS SANCIONES A  QUE  SE  HUBIERE  HECHO  ACREEDOR CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  
 

ARTÍCULO 20.- TODAS LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEBERÁN SER NOTIFICADAS A LOS PROPIETARIOS O POSESIONARIOS DE LOS LOTES BALDÍOS 
 

 DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU PRONUNCIAMIENTO. 
 

ARTÍCULO   21.-   LAS   NOTIFICACIONES   QUE   SE   PRACTIQUEN   A   LOS   PROPIETARIOS   O POSESIONARIOS DE LOS LOTES BALDÍOS SE HARÁN: 
I.- EN FORMA PERSONAL AL PROPIETARIO O POSEEDOR EN EL DOMICILIO QUE HAYA SEÑALADO EL DENUNCIANTE, SI NO SE HUBIESE ACTUADO DE TAL MANERA, 

LOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO MUNICIPAL. 

II.- POR CÉDULA, QUE SE DEJARÁ EN LUGAR VISIBLE EN EL LOTE MOTIVO DE LA IRREGULARIDAD. SE PROCEDERÁ EN ESTOS TÉRMINOS CUANDO LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL NO SE HAYA MANIFESTADO NINGUNO EN LA DENUNCIA RESPECTIVA, O NO SE  TENGA CONOCIMIENTO DE DOMICILIO DIVERSO 

EN QUE PUEDA SER LOCALIZADO EL PROPIETARIO O POSEEDOR. EN ESTE CASO, LE SURTIRÁ EFECTOS COMO SI SE TRATARÁ DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
III.- POR ESTRADOS, EN ESTE CASO, LA CEDULA SE COLOCARÁ EN EL LUGAR QUE EL   JUEZ ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DESTINE COMÚNMENTE PARA ELLO. 

 
CAPÍTULO VI 

 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES, Y MEDIDAS DE APREMIO. 

 
ARTÍCULO 22.- LAS SANCIONES QUE SE IMPONGAN   A LOS PROPIETARIOS POSEEDORES Y RESPONSABLES SOLIDARIOS POR PARTE DEL EL JUEZ 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL POR INCUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN LAS SIGUIENTES: 
I.- AMONESTACIÓN; Y 

II.-MULTA; 

III.- ARRESTO HASTA POR 36 HORAS. 
IV.- OTRAS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

 
 ARTÍCULO 23.- A QUIEN COMETA LAS INFRACCIONES A QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO, SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
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1.- POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 14  EN SU FRACCIÓN  I 

 
I, MULTA EQUIVALENTE DE 01 A 100 UMAS 

II.-  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  PREVISTAS  EN  EL  ARTÍCULO  14  EN  SU FRACCIÓN II, MULTA EQUIVALENTE DE 01 A 100 UMAS. 
III.-  POR INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  PREVISTAS  EN  EL  ARTÍCULO 14  EN  SU FRACCIÓN III, MULTA EQUIVALENTE DE 01 A 50  UMAS. 

IV. - POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 14  EN SU FRACCIÓN IV, MULTA EQUIVALENTE DE 01 A 50 UMAS. 

 
ARTÍCULO 24.- LAS SANCIONES IMPUESTAS, ASÍ COMO EL COSTO DE LAS OBRAS LLEVADAS A CABO POR EL AYUNTAMIENTO CON CARGO A LOS PROPIETARIOS, 

POSEEDORES O RESPONSABLES SOLIDARIOS, TENDRÁN EL CARÁCTER DE CRÉDITOS FISCALES. 
 

CAPITULO VII 
 

DEL PROCEDIMIENTO. 
 

ARTÍCULO 25.- LA DIRECCIÓN  DE  OBRAS PÚBLICAS, LA DE  SERVICIOS PÚBLICOS, LA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA 
PODRÁ DENUNCIAR ANTE EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL LA EXISTENCIA DE UN  LOTE BALDÍO, CON EL PELIGRO PARA LA COLECTIVIDAD QUE ESTO 

REPRESENTA DE INMEDIATO EL C. JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPALADMITIRÁ LA DENUNCIA, Y ORDENARA A LAS DIRECCIONES ANTES MENCIONADAS 
REALICEN UN DICTAMEN SOBRE LAS CONDICIONES , LOCALIZACIÓN, CIRCUNSTANCIAS, RIESGOS SANITARIOS, A LA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, SIENDO A 

LA SEGURIDAD PUBLICA IMPLÍCITO EL RIESGO A LA SOLA EXISTENCIA DEL PREDIO EN CONDICIONES DE EXPOSICIÓN PÚBLICA, DE IGUAL MANERA REQUERIRÁ 

AL DEPARTAMENTO CATASTRAL PARA QUE INFORME SOBRE EL NOMBRE, Y OTRO DOMICILIO DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE. 
 

UNA  VEZ  TENIENDO  LO  ANTERIOR  ACORDARA  EL  EMPLAZAMIENTO  DEL  PROPIETARIO  O POSEEDOR DEL PREDIO EN SU DOMICILIO A FIN DE QUE ESTE 
COMPAREZCA EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A MANIFESTAR SUS RAZONES POR LAS CUALES TIENE SU INMUEBLE EN LA CONDICIÓN DE LOTE BALDÍO, SE LE 

HARÁ SABER QUE TAL CONDICIÓN AFECTA AL INTERÉS PÚBLICO EN PLENO PERJUICIO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, SALUD PÚBLICA, ECOLOGÍA, Y MEDIO  
AMBIENTE, Y QUE POR SER CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO Y POR BIENESTAR SOCIAL DEBIENDO COMPROMETERSE A REMEDIAR TAL SITUACIÓN, ORDENANDO  

EL JUEZ A QUE SATISFAGA SUS OMISIONES EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 

I.-  PARA  LA  EDIFICACIÓN  DE  BARDAS,  Y  BANQUETAS  Y/O  INSTALACIÓN  DE  PUERTAS  O VENTANAS SERÁ DE 30 DÍAS; 
II.- PARA LA INSTALACIÓN DE MAYAS CICLÓNICAS O DE OTRA SIMILAR, EL TÉRMINO QUE SE CONCEDERÁ SERÁ DE 20 DÍAS; 

III.- PARA LA LIMPIA DE YERBA O MALEZA SERÁ DE 15 DÍAS; 

IV.- PARA LA PODA DE ÁRBOLES QUE INVADAN LA BANQUETA O VÍA PÚBLICA, SERÁ DE 15 DÍAS. 
 

SI EL PROPIETARIO O POSEEDOR NO CUMPLIERA EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL PODRÁ ORDENAR QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, LA 
SERVICIOS PÚBLICOS, Y/O DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE REALICEN DE ACUERDO A SUS FACULTADES   LA   CONSTRUCCIÓN DE BARDAS, CERCARLO, O 

INSTALAR PUERTAS O VENTANAS EN LOS ACCESOS, O LIMPIAR EL PREDIO AFIN DE EVITAR EN LO POSIBLE LOS RIESGOS EXISTENTES, ESTO SERÁ DE ACUERDO 
A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y SERÁ   CON CARGO AL   PROPIETARIO O POSEEDOR DEL LOTE BALDÍO, EL COBRO PODRÁ EN SER EN TRES VERTIENTES 

QUE SON LAS SIGUIENTES: 
 

1.- DE MANERA DIRECTA A TRAVÉS DEL MISMO PROCEDIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EN LA CUAL SE LE REQUERIRÁ AL OBLIGADO EL 
PAGO DEL COSTO DE LAS OBRAS ASÍ COMO DE LA LIMPIEZA, Y EN CASO DE NO VERIFICARSE SE PODRÁ EMBÁRGUESELE BIENES A UN EL PREDIO MISMO COMO 

GARANTÍA DE PAGO. 
2.- CON CARGO AL RECIBO DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 

3.- COMO CRÉDITO FISCAL POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE CRÉDITO FISCAL. 

 
LA FORMA DE PAGO LA DETERMINARA EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DISCRECIONALMENTE. 

 
ARTICULO 26.- SI EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL LOTE BALDÍO NO COMPARECIERA SE LE CONSIDERARA  REBELDE,  Y  EL  JUEZ  DEBERÁ  RESOLVER  DE 
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INMEDIATO  CONDENANDO  AL REBELDE A REMEDIAR EN LOS TÉRMINOS ANTES CITADOS EN EL ARTICULO PRÓXIMO ANTERIOR SUS OMISIÓN, SI INCUMPLIERA 

SE ORDENARA EL CUMPLIMIENTO A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES ANTES INDICADAS CON LAS MISMAS CONSECUENCIAS ANTES DESCRITAS. 
SI EL INFRACTOR COMPARECIERA Y SE NEGARE A COMPROMETERSE A REMEDIAR SUS OMISIONES EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD SE RESOLVERÁ EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS QUE PARA EL REBELDE. 
EN TODOS LOS CASOS SE RESOLVERÁ MULTANDO AL INFRACTOR EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE ESTE REGLAMENTO. 

 

ARTÍCULO 27.- EN CASO DE QUE EL INFRACTOR O EL DENUNCIANTE INCUMPLIERAN CON ALGUNA OBLIGACIÓN PROCESAL DENTRO DE LA CAUSA IGUAL SE 
PODRÁN HACER ACREEDORES ALGUNA MEDIDA DE APREMIO ESTABLECIDA EN EL CAPÍTULO VI DE ESTE REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 28.- EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO Y DISCRECIONALMENTE DICTAR MEDIDAS PREVENTIVAS, O 

PRECAUTORIAS A FIN DE EVITAR LA REALIZACIÓN DE ACTOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA SALUD PÚBLICA, LA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, EN BASE 
A LO QUE DISPONGAN ORDENAMIENTOS JURÍDICOS ACORDES A ESTE PROCEDIMIENTOS DE MANERA SUPLETORIA A FIN DE MEJOR PROVEER. 

 
ARTÍCULO 29.- CUANDO LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL REALICE CUALQUIER TIPO DE OBRA O LIMPIA EN LOS LOTES BALDÍOS, INFORMARÁ INMEDIATAMENTE 

A TESORERÍA DE TAL HECHO PARA LOS EFECTOS DEL CARGO CORRESPONDIENTE. 
 

ARTICULO 30.- DE TODA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, SERÁ COMUNICADO EL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL, PROCEDERÁ A LA EXIGENCIA DEL CRÉDITO 
FISCAL, UNA VEZ QUE LA RESOLUCIÓN QUE DICTO EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SEA FIRME. 

 

ARTÍCULO  31.-  EL  PROCEDIMIENTO  REGULADO  EN  ESTE  REGLAMENTO,  ASÍ  COMO  LAS SANCIONES ESTABLECIDAS     ES INDEPENDIENTE AL INVOCADO 
EN EL ARTÍCULO CORRELACIONADO,  DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL EL CUAL PODRÁ TAMBIÉN APLICARSE INCLUSO AL MISMO TIEMPO 

POR SER DE INTERÉS PÚBLICO AMBOS PROCEDIMIENTOS TRATANDO DE LOGRAR EL BIENESTAR SOCIAL. 
 

CAPITULO VIII  
 

DEL COMITÉ  VECINAL DE CONTROL, LIMPIEZA Y  ELIMINACION DE LOTES BALDIOS. 
 

ARTÍCULO 32.- LA SECRETARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL CREARAN LOS 
COMITÉS VECINALES ENCARGADOS DEL CONTROL, LIMPIEZA   Y ELIMINACIÓN DE LOTES BALDÍOS, Y COMO CONSECUENCIA A LA ELIMINACIÓN DE LOS RIESGOS 

MOTIVADOS POR LA EXISTENCIA EN SUS COLONIAS, O POBLACIONES DE TALES PREDIOS, A FIN DE EVITAR EN LO POSIBLE LOS HECHOS DELICTIVOS, Y RIESGOS 

EN SALUD PÚBLICA, EN MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA, ASÍ COMO DE MOTIVAR LA CULTURA DE LA DENUNCIA DE LA EXISTENCIA DE LOTES BALDÍOS EN SU 
LOCALIDAD ANTE EL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, DICHOS COMITÉS SE INTEGRARAN POR UN PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, Y DOS VOCALES, 

LOS CUALES TOMARAN PROTESTA DE SU ENCARGO ANTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LOS RECURSOS 
 

ARTÍCULO 33- CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS CONFORME A ESTE REGLAMENTO, PROCEDERÁN LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO  
MUNICIPAL GENERAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL. 
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SEGUNDO.- POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 142,143  DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO, 

MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,   CIRCULE   Y   COMUNÍQUESE   A   QUIENES   CORRESPONDA   PARA   SU   EXACTA OBSERVANCIA EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 

 

ATENTAMENTE 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

LERDO, DURANGO, A  02  FEBRERO  DE 2017. 

 

 
 

ING. MARIA LUISA GONZALEZ ACHEM. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 
 

C.P. RICARDO TORRES RODRIGUEZ. 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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